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"CUN A DEL 9ILf-A¡1"
ACUERDO DE CONCEJO N¡ ,I48 .2O T 6.MDCC

cERRo coloRAoo, ? 0 il¡ü 1016
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipaüdad Dist¡ital de Cetto Colotado e¡ Sesión O¡dinaria de Concejo N"

25-201,6, de fecha 16 de diciemb¡e del 2016 t¡ató: La propuesta de Convenio de Cooperación Interirstitucional ent¡e
la Empresa de Sen'icio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa y la Muricipalidad Distrital de Certo Colorado,
para la ejecución del proyecto "Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la Asociacióo
Urbanizadora José Luis Bustamante y fuvero, Sectot II, III y VI, depeodientes del Circuito N29-Cono Norte, disttito
de Ce¡¡o Colo¡ado- Atequipa-2 Etapa Qesagüe)" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con 1o dispuesto en el a¡tículo 194'de la Constitución Política del Estado y attículo II

dei Título Preliminat de la Ley N' 27912 Orgírl.ca de Muncipaüdades, las Municipaüdades soo ó¡ganos de Gobierno
Local que gozar¡ de autonomía po)ít-ica, ecooómica y administrativa eri los asu¡tos de su competencia. La auto¡omía

iaq"i-_ t"..la Co¡stitución,establece.¡ara las 
.Mtrnicipaüdades . 

¡adica e¡ la 
.facultad 

de ejercer actos de gobiemo,

í.2T*-" , "¿^*.ttativos 
y de ad.minisüació;, con sujeción ai ordenamieoto jutídico vigente;

Que, Ia segunda parte del pátrafo segundo del artículo X del Tí¡¡lo P¡eliminar de la l,ey N' 27972 prescribe
las mruricipalidades provinciales y disttitales promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los

de gobiemo tegional y naciooal, con el objeto de facütar la compedtividad local y propiciar las mejotes
de üda de su población;

Que, el sub nr:rneral 2.1 del nume¡a.l 2 del atículo 73' de Ia l-ey Orgánica dc Municipalidades ptecisa que las
municipaüdades, tomando en cuenta su condición de municipaüdad ptovincial o distrital, asurneo coñpetencia y
ejercen ñ:nciones, con catáctc¡ exclusivo o compartido, en mate¡ia de sa¡eamieflto ambiental, salubridad y salud;

Que, el sub nu¡ne¡al 4.1 del nume¡al 4 del a¡ticulo 80" de la Ley eo a¡áüsis elige que es función especiEca
compattida de las muaicipalidades dist¡itales administrar y teglamentat, diectamente o por concesión el servicio de
agua potable, alcantarillado y desagüe, limpieza púbüca y tratamiento de residuos, cuando esté en capacidad de hacetlo;

Que, el artículo 6" de la Ley Gene¡al de Serqicios de Saneamiento, l,ey No 26338, dispone que los servicios
de sane¿mieoto deber ser prestados po¡ entidades púbücas, pdvadas o mixtas, a quienes se les derominará "entidades
p¡estadotas", constituidas con el exclusivo propósito de prestar los servicios de saneamiento, debiendo ésta posee!
patrimonio plopio y goza! de autonomía ñncional y administativa;

Que, la ptopuesta de convenio tiene por objeto establece¡ lineamientos técoicos, administrativos y legales
pata implementar [a ejecución del proyecto 'Ampüación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la
Asociación Urbanizadora José Luis Bustam¿¡te y Rivero, Sector II, III y \¡I, dependientes del Citcuito N29-Co¡ro
Norte, distrito de Cero Colotado- ,{requipa,2 Etapa @esagüe)";

Que, coo Iofo¡me Técnico N' 0509-2016-MAM-GOPI-MDCC, el Ge¡eote de Ob¡as Púbücas e
Inf¡aest¡uctua emite opinión favorable tespecto a la suscripcióo del mencionado coovenio, ya que este sería
bene6cioso para ambas instituciones en bene6cio de los usua¡ios eo general;

Que, el Jefe de la Oficina de Progtamación e lnversión, con Informe N" 0319-2016-OPI-MDCC, emite
opinión favorable y tecomienda cooti¡ua¡ con el t¡ámite co¡¡espondiente, más aun si se considen que dicho ployecto
ya cuenta con Código SNIP N' 46418 viable, así como con el Expedieote Téctttco ya elabo¡ado y evaluado pot Ia
unidad orgánica competente;

Que, mediante Informe Irgal No 122-2016-GAJ-MDCC la Gerencia de Aseso¡íz Juddica concluye que
corresponde eleva¡ los actr¡ados al Plelo del Concejo Municipal, con el objeto que debatan y de se¡ el caso, aprueben
con acuetdo de concejo la celebracióo del Cooveoio de Cooperación Interinstitr¡cional entre Ia Emptesa de Selvicio de
Agua Potable y Alcantari.llado de Arequipa y la Municipalidad Dist¡ital de Cetro Colotado, para la eiecució! del
proyecto "Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la Asociación Urbanizadon José Lüs
Bustama¡te y Rivero, Sector II, III y VI, dependieates del Ci¡cuito N29-Cono Norte, distrito de Cer¡o Colorado-
Arequipa-2 Etapa (Desagrie)" y de aprobalse a suscripción del mencionado convenio, este debe¡á realüarse co¡ la
representante debidaúente ac¡editado de la Empresa de Sericio de Agua Potable y Alcantadllado de Arequipa,

Que, puesto así de conocimieoto de los miemb¡os del Concejo Municipal eo Sesiór O¡dina¡ia No 15-2016,
de fecha 16 de diciembre del 201ó, luego del debate sobre el asr¡nto que nos ocupa, con la respectiva dispensa de la
lectura y aprobación del acta pot UNANIMIDAD y en estricta apücación de la Ley N" 27972 Orgánica de
Municipalidades, emite el siguiente;

t¡A

N.4ariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefón ica 054-382590 F ax:, 054-2547 7 6
Pagina Web: wwwmunicerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l:imagen@municerrocolorado.gob.pe



MUNICIPALIDAD DISTRTTAL

CERR'O COLORADO
"CUNA DEL SILLAR"

ACUERDO:
ARTfCULO PRIMERO: APROEAR la suscripción del Coovenio de Cooperacióo Inte¡i¡stitucional eot¡e

la Empresa de Se¡vicio de Agua Poable y A.lcanatillado de Arequipa y la Municipalidad Distdtal de Cet¡o Colorado,
pata la ejecución dd ptoyecto "Ampüación de los Sistemas de Agua Potable y Alca¡talillado de la Asociación
Utbanizadora José Luis Bustaúa¡te y Rivero, Sector II, III y VI, dependientes del Ci¡cuito N29-Cono Norte, distrito
de Ce¡¡o Colo¡ado- A¡equipa-2 Eupa @esagüe)".

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Tinrlar dcl Püego tubrique la docuúr€ntació! corlcspoodicnte.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gere¡cia de Ob¡as Públicas e InfraesEuctua e¡r

coordinacióo con las á¡eas respectivas ejecuten las acciones que le cotrespondan, ¿ 6o de da¡ curnplimiento a lo
acordado por los miembros del concejo; y a Sec¡eta!ía Geoelal su ¡otiEcació¡ y archivo confonne a lry.
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